
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D. C. SALA CIVIL 

AVISO DE SALA NO. 008-2022 
 

 
La suscrita Magistrada Liana Aida Lizarazo Vaca como ponente de la sala que 

integra con los magistrados Martha Isabel García Serrano y José Alfonso Isaza 
Dávila, AVISA que para la sala ordinaria a celebrarse el día diecisiete (17) 

de febrero de 2022 a partir de las 08:00 am., someterá a estudio y decisión 
los siguientes procesos: 

 
 

 

Las observaciones que se consignan debajo de cada uno de los procesos 

relacionados constituyen el acta de que trata el artículo 57 de la Ley 270 de 
1996. 

 
 

Bogotá, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

 
                                 LIANA AIDA LIZARAZO VACA 

                                                  Magistrada  

                                         
                                                        ACCIONES DE TUTELA 

 

000-2022-00280-00 
(Primera Instancia) 

 
INVERSIONES UROPAN Y CIA   

 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA  
 

 
Observaciones:  

 
011-2022-00026-01 
(Segunda Instancia) 

GEISON ANUL BLANCO PÉREZ MINISTERIO DE TRANSPORTE  

Observaciones: 

 
040-2021-00529-01 
(Segunda Instancia) 

EDUARDO PRADA VELÁSQUEZ   MINISTERIO DEL INTERIOR 

Observaciones: 

 
702-2022-00017-01 
(Segunda Instancia) 

OMAR FELIPE CASTELBLANCO 

LÓPEZ  

COLPENSIONES  

Observaciones: 

SENTENCIAS 

 
036-2019-00461-01 
(Verbal restitución) 

C.I. GLOMA SA EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL  

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTÍN  

Observaciones: 

 
002-2020-00121-02 

(Verbal, responsabilidad 
del administrador social ) 

CIBERSYS COLOMBIA SAS  ERWIN JAVIER MÁRQUEZ RAMÍREZ Y OTRA   

Observaciones: 
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Liana Aida Lizarazo Vaca

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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